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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-6068-SPA-4759 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) Hoce 5 díos oprox¡modomente llevoron o un conjunto hobitacionol o un ejemplor conino ol cuol los

responsobles de éste lo omorroron ol barondol que se encuentro en lo entrodo de su deportomento s¡n

copocidod de movimiento y s¡n oguo ni comido 1...J lhechos que t¡enen lugar en calle 5, número 103,

edificio H l, departamento 05, colonia Agrícola Pantittán, Alcald ía lztacatcol l. ../.

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AI{AIISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo u, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en el
inmueble localizado en calle 5, número I03, edificio Hl, departamento 05, cotonia Agrícola Pantitlán, Atcaldía
lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, er en
peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, p
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojami

nal de est
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llama exped ient
citado al rubro, quien manifestó lo s¡gu¡ente:
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se
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(...) Se troto de un ejemplor conino de lo rozo comúnmente conocido como gron donés, de peloje color
blonco con monchas grises, el cuol llegó ol sitio desde hoce oproximodomente un mes, tiempo desde
entonces lo hon ten¡do omarrodo en el posillo de lo viviendo, con und correo con uno longitud
oproximodo de un metro, lo cuol no le permite tener mov¡l¡dod, ounodo o que no le proporcionon oguo ni
ol¡mento (...)

En seguimiento a la denuncia, mediante correo electrónico la persona denunciante ¡nformó lo siguiente:

(,,,) Yo se llevoron ol ejemplar canino del lugor donde se reolizó lo denuncio, yo no se encuentro en lo
dirección denunciodo, grocios por lo otención (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ ejemplar canino en el tugar
de la denuncia.

RESUTTADO DE LA I]{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
correo electrónico la persona denunc¡ante informó que se ltevaron al animal de compañía del lugar
donde se realizó la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

::*::::::::::::.': t:. _________.REsuELvE____....

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a C¡udad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----.----

TERCERo,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxic
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradurí

Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Regla mento.------

C.......p. Ll<. M.d¡ñr 8oyT.mborell. Procuradora Ambiental y del Ordenam iento Teritor¡aldela CoMX.
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Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
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